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PERFECCIONAMIENTOS EN CONDENSADORES ELECTRICOS CON
INFLAMABILIDAD REDUCIDA.
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alemans, residente en Wittelsbacherplatz 2, 8 Minchen 2,
Remiblics Federal Alemans.

La presente invencidén se refiere a perfeccionamien
tos en un condensador eldctrico con inflamabilidad reducida,
que estd encerrado en une carcasa hermdtica, espscialmente en
forma de copa, ¥ que se compone de capas intermedias especiale

5. mente de efecto dielécﬁrieb, dispuestas entre recubrimientos
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metdlicos delgados regenerables, que estdn embebidos de un im-

pregnante lIquido que, en caso dado, posee buenas propiedades
dieléctricas ¥y que no perjudica a los materiales del condensa-
dor ni de la carcasa, componiéndose el impregnente de una mez-
cla con un porcentaje dominante de un 1iquido eislante, infla-
mable en 51, usualmente con presién de vapor reducida (ayrogi-
madamente 1 N/h? a T5¢C) y un porcentaje liquide adicional,
con une presidén de vapor mayor, en aproximadamente dos hasta
seis,ndmeros elevados a la décima potencia, cuyo vapor es la-

combustible, y que existe en tal cantidad de modo que su Dor-

centaje de vapor domina en laz carcasa,

Un condensador de este tipo se da a conocer 32 ia
Deseripcién de la Patente Alemsna 20 51 463. ILas dificuliades
de conseguir en sste condensador conocido una proteccidén segu-
ra contra la inflamabilidad residen en gue, por la adicidén de
un lfquido incombustible, se reduce la inflamabilidad sélo en
una gama de temperatura limitada, ya gque la presibén de vapor

es una funcidén de la temperatura.

La presente invencién se propone garantizar la pro
teceién contra la inflamacién haséa el comienzo de ebullicién
del liquido aislante inflamgble usual, con cantidades aditivas
lo mds reducidas posibles, de un 1lIquido incombustible perflug
rado., El concepto "proteccidén contra la inflamacidén abarca,
en la forma agul empleada, tanto una "zons de temperatura de
proteceidén contra la inflamacién' como también una duracidn
de la proteceién contra la inflamacién de cinco segundog como
ﬁinimo, con el fin de prevenir contra las posibles causas de

inflamacién (chispas, calor).

Para solucionar este problema se caracteriza el

condensador descrito al principio seguin la invencién porque el
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liguido de adiecién se compone de una mezcla de dos liquidos A
y B con alta presidén de vapor, porque el punto de ebullicién
del liquido A se sitda entre 50 y 100 X por debajo del punto
de inflamacién del liquido aislante usualmente inflamable, por
que el punto de ebullicién del liquido B se sitda aproxiinzsdc-
mente a 100 X por debajo de la temperatura de protecci&n 0L~
tra la inflamacién necesaria como mdximo (corresponde al comie;
zo de ebullicién del liquido aislante usualmente inflamable),
porque la relacién de las cantidades de los liguidos A y [ en-
tre sl se sitda en el campo entre 0,65 y 1,5 con respecto a
1,3 vy 0,5, y porque la suma de las cantidades de los liquidos
Ay B con respecto a la cantidad del liquido aislante usaalmen
te inflamable estd en la relacién de 0,00025 hasta C,1 con res
pecto a 1.

Los 1lfquidos aislantes preferentes son:

1. Liquidos aislantes inflamables con el punto de
inflamacién entre 140 y 1902C y el comienzo de ebullicién en
el campo de 2502C hasta 3002C, por ejemplo, slquilos, polibute
nos y aceite aislante de mineral con aproximsdamente un 56% de
porcentaje de parafina, un 29% de porcentaje nafténi o y un

15% de porcentaje aromdtico.

2. Ligridos aislantes inflamables con un punto de
inflamacién de aproximadamente 2502C y el comienzo de ebulli-

cién aproximadamente a 3002C, como por ejemplo sebacate.

Las mezclas de liquido de adicién preferente para
el primer grupo de los aislantes tienen como liguido A trifiu.
ormetilperfluorhidrooxazina o dimetilciclohexano perfluorado y
como liquido de adicidén B un perfluoralquilpoliéter con el pun
to de ebullicidén de aproximadamente 1502C & aproximadamente
2002C o trifluormetilperfluordecalina, Las mezclas de liqui-
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dos de adicidén preferentes para el segundo grupo de los aislan
tes tienen como liquido A perfluoralquilpoliéter con un punto
de ebullicién de aproximadamente 1502C o trifluormetilperflu-
ordécalina y como liguido de adicién B un perfluoralquiléter
con el punto de ebullicién de aproximadamente 200 y aproximada

mente 225¢C, respectivamente,

Las ventajas de la presente invencién se expliven

a base de lag figuras 1 y 2:

La figura 1 representa la duracidén de la proteccids
contrs la inflamacién tB pars aceite alslante de mineral con
aproximadamente un 56% de parafina, un 29% de naftdnico y vn
15% de aromdtico en funcibén de la cantidad aditiva V de tri-
fluormetilperfluordecalina a dos temperaturas distintas, es de
cir, 2002C y 300¢C,

La figura 2 indica las cantidades minimas vﬁin de
liquidos perfluorados como proteccidn contra la inflamacidn
del aceite aislante de mineral en funcién de la relacidn TS/T
de la temperatura de ebullicién TS del liquido de adicién con
regpecto a la temperatura T del aceite aislante.

Tel como se desprende de la figura 1, para una pro
teccldén contra la inflamecién tB de corta duracién la cantidad
de adicidén de trifluormetilperfluordecalina es tanto menor cual
to mayor sea la temperatura del impregnante. Por consiguiente
rara una duracién de la proteccidén contra la inflamacidn de
por ejemplo cinco segundos, se requieren a 2002C tres vol.,
o/oo, pero a 300°C ya sélo 0,3 vol. °/oo del 1lfquido de =adicidl
Si se exige una duracidén mayor de la proteccién contra la in-
fiamacidn,tB,-existen relaciones totalmente cambiadas. Para
un tiempo de proteccidn por ejemplo de 60 segundos se regquiere

a 2000C una adicién de 6 vol. /o0 ¥ a 300°C ya una adicién de

[ 15
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100 vol., O/oo. Eate comportamiento distinto se debe atribuir

a que para un efecto de produccién de corta duracién es decisi
va la dependencia de la temperatura de la presidén de vapor 1i-
quido de la adicién, mientras que la duracidn de la proteccidn
ea limitada, en el segundo caso, por la velocidad de evspcro-

cién. Tal como se desprende de la figura, se requieren rara la
proteccién cortra la inflamacidén del lIquido aislante de miﬁe—
ral a temperaiuras bajas ya cantidades considerables de la sug

tancia antiinflamable trifluormetilperfluordecalina.

Se ensay$ con una serie de otros liquidos perfluo-
rados con puntos de ebullicién en el campo 50 ... 1952C. Indi
vidualmente se trataba aqui de trifluormetilperfluorhidrooxazi
na, dimetilciclohexano perfluorado y de dos perfluoralquilpsli
éteres con puntos de ebulliciébn de‘15290 ¥y 1949C, respectiva-
mente, asi como de la ya mencionada trifluormetilperfluordsca-

lina,
En la siguiente tabla 1 se indican lag cantidades

minimas Vmin de estos lfguidos perfluorados para evitar la in-
'flamecibén del aceite aislente de mineral con aproximadamente

un 56% de parafina, un 29% de nafténico y un 15% de aromdtico
para una duracidn de proteceidn contra la inflamacidn de cinco

segundos en el campo de 200 a 3009C,
TABLA 1

Cantidades minimas Vmin de liguidos perfluorados
para evitar la inflamacidén de aceite aislante de mineral en el
campo de 200 & 300¢C, N




5.

10,

414524

ILiquido perfluorado Punto de Vmin/V61. ®/00 & una tem-
ebu%t?clén peratura del asceite a
2002¢ 250¢eC¢ | 300¢C
1. Trifluormetilper~ o
fluorhidrooxacina 5060 0,5 0,25 0,25
2, Dimetileiclohexa-
no perfluorado 102 0,5 0,25 0,25
3. Perfluoralduilpo-
liéter 152 2 0,5 0,25
4, Trifluormetilper=-
fluordecalina 160 3 1 2,5
5. Perfluoralquilpo-
lidter 194 10 5 1

De la tabla 1 se desprende que la cantidad de adi-
cidn es tanto mayor cuanto menor sea la temperatura del aceite
aiglante y cuanto mayor sea el punto de ebullicién del liguido
perfluorado.

Los tiempos de proteccién contra la inflamacidn tB
para el aceite aislante de mineral de la composicién arriba ci
tada con adicidén de 10 val. o/oo de liguido perflucrado en el

campo de 200 a 3002C estén recogidos en la sigulente tabla 2.
TAELA 2

Tiempo de proteccidén contra la inflamacidén t.. para

B
aceite aislante de mineral al afiadir 10 vol. */oo de liquido
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perfluorado en el campo de 200 a 300eC,

Iiquido perfluorado Punto de V . /vol. ®/oo0 & una tem
) , min gie
ebullicién
2G peratura del aceite 2
2002eC 25000 300¢e¢
1., Trifluormetilper~ ,
flunorhidrooxazina 50~60 18 12 -
2. Dimetilciclohexa-
no perfluorado 102 20 20 10
3. Perfluoralguilpo-
lidter 152 70 50 20
4, Trifluormetilper—
fluordecalina 160 320 80 22
5. Perfluoralgquilpo-
liéter 194 45 12 8

Tal como se desprende de la tabla, la duracién de
la proteccién contra la inflamacién tB disminuye, con igual
liguido de adicidén, con la temperatura creciente del aceite
aislante, En cambio, para sustancias diferentes ésta aumenta
primersmente con el punto de ebullicidn creciente, mientras
que dsta vuelve a disminuir para el perfluoralquilpoliéter con
el punto de ebullicidn de 1942C. Esto se explica porgue ya no
pasan moléeculas suficientes a la fase de gas cuando el punto
de ebullicién del liquido de adicién es demasiado elevado.

En la figura 2 se indican las cantidades minimas

Vmin’ es decir, las centidades de adicidn que garantizan una
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proteccidén contra la inflamacién de cinco segundos, de las dig
tintas sustancias, en sentido logariimico como funcién del va-
los reciproco de la temperatura de mezcla T, referido a la tem
peratura de ebullicidén Ts del respectivo liquido de adicidn.

Los distintos liquidos de adicién estdn designados con las ci~
fras 1 - 5. Estas corresponden a la denominacién de 1a§§3&.

blas 1 y 2. Como fdcilmente se puede reconocer, los puntos de
medicién de los respectivos liquidos de adicidn se sitdan-éprg

ximadamente sobre la rectas
1n vhin = const. (TS/T).

D e ello se deduce que la cantidad de adiciée del
liguido perfluorado tiene que ser tanto mayor cuanto mayor sea)
el punto deAebullicidn Ts’del aditivo y cuanto menor sea la
temperatura T del impregnante. IEn T = Ts, es decir cuando la
temperatura de ebullicidn Ts,del liguido perfluorado y la tem-
peratura T del impregnante son iguales, se requiere aproximada
mente 10 vol. o/oo de la sustancia protectora para una dura—
¢ién de la proteccidén contra la inflamacibén de cinco segundos,
En cambio, tal como también -se reconoce con facilidad de la fi
gura 2, se necesita con un liquido perfluorado, que ebulle ya
a un valor de 0,8 veces la temperatura T del impregnante, ya
s86lo una cantidad de adicién de 1 vol. 9/00 para garantizar la

misma proteccién.

A primera vista existe la apariencia como si T de
beria elegirse lo mds baja posible con el fin de tener ya sufi]
ciente con una cantidad de adicidn lo mds reducida posible.
Sin embargo, hay que tomar en consideracidén que la velocidad

de evaporacién auments fuertemente cuando la temperatura de

ebullicién Ts del liquido de adicidén perfluorado se sitie muy
por debajo de la temperatura T del impregnante, pero esto quie
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re decir que al destruirse el condensador, la duracién de la

proteccidén contraincendios es tanto menor cuanto menor sea la
relacién TS/T.

Por razones de rentabilidad se desea conseguir el
evitar la inflamgcién del impregnante con cantidades de adicién
lo mds redvcido posible de un lIquido perfluorado., Sin embar-
g0, con 86lo una sustancia no siempre se puede realizar suii-
cientemente segin lo arriba manifestado, ya que los liqurdoc
con un punto de ebullicién bajo si garantizan ya en poca con-
centracidén una densidad de vapor suficiente, pero éstos se evg
poran con demasiada rapidez a una temperatura mds elevada cuan
do se destruye el condensador, de modo que no se garantiza nin
guna duracién suficiente de la proteccidén contra la inflama-
cién, Los ligquidos con un punto de ebullicién mds elevado tig
nen, a temperaturas bajas, una presién de vapor demasiado redy

cids como para garantizar una proteccidn suficiente,

Por lo tanto es ventajoso aladir al impregnante
una mezela de dog liquidos perfluorados con distintas tempera—

turas de ebullicién Ts.

Por ejemplo, como aditivo A mds fdcilmente voldtil
se puede emplear trifiuormetilperfluorhidrooxazina (punto de
ebullicidn: 50 a 60¢C) y como aditivo B mds dificilmente vold-
t11 trifluormetilperfluordecalina (punto de ebullicidén: 160°C)
en un aceite aislante de mineral con un 56% de parafina, un
29% de nafténico y un 15% de aromdtico. ELl punto de inflama-
cidén de este aceite aislante es aproximadamente de 1852C, mien|
tras que el comienzo de la ebullicidn se sitda aproximadamente
a 3002C,

De la tabla 1 se desprende ademés que la cantidad

minima de proteccidn Vﬁin’ es decir,'la cantidad de adicién,
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' densador eléctrico. Si se estimaran suficientes algunos segun
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que garentiza una proteccidén contra la inflamacidén de cinco se
gundos, es en el caso de la trifluqrmetilperfluorhidrooxazina
a una temperatura del aceite de 2002C el 0,5 vol. 9/00. Asie
mismo se necegitan 0,5 vol O/oo de trifluormetilperfluordecali,
na para garantizar a 3002C la misma duracién de proteccidn con
tra la inflamacién tB‘ La relacidén, a la que estdn los dos i
quidos perfluorados entre si, es por lo tanto en este caro 1:1§
Si se utilizan otros liquidos antiinflamables, o sea, otros
impregnantes, entonces conviene gue los liguidos protectores

se afiaden en otras relaciones de cantidades al impregnante,

S3i se emplea bor ejemplo un impregnante cuyo punto
de inflamacién estd a una temperatura mds baja que el del acel
te aislante de mineral arriba citado, es decir, mds bajo que
1859C, entonces es ventajoso, cuando se desea utilizar por ejen
plo las mismas sustancias antiinflamables (trifluormétilper—
fluorhidrooxazina como liquido A y trifluormetilperfluordecali
na como liguido B), afladir més de la sustencia mds fdcilmente
voldtil, por ejemplo hasta una relacidén de ambos liquidos A :
: B=1,5 ¢ 0,5. Al reves vale lo mismo en el mismo sentido,
en caso de que se utilizara un impregnante con un punto de in-
flamacién més albto que 1852C con los dos liquidos 4 y B. En-
tonces es conveniente utilizar méds de la sustancia B mds difl-
cilmente voldtil, por ejemplo hasta una relacidén A ¢ B = 0,65
: 1,3.

La cantidad que se afiada de los liquidos de adieién
al impregnante es decisiva para la duracién de la proteccidn
contra la inflamacién. Ta duracién de la proteccidén contra la
inflamacién t. deseada depende del fin de aplicacién del con-

B

dos, entonces es suficiente que la suma de las canitidades de
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log dos liquidos A y B esté, con respecto a la cantidad del 11
quido aislante usual, en una relacién de 0,00025 : 1, Para du
raciones de proteccidén més prolongadas podria sSer necesario am

pliar esta relaecién hasta 0,1 : 1.

Descrite suficientemente la naturaleza del invento
asi{ como la manera de reaslizarse en la prdctica, debe hacerse
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus—
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su
principio fundamsntal., Tambidn se hace constar que el invento
corresponde a una solicitud de Patente presentada em Alemania
con el n¢ P 22 22 699,9 de fecha 9 de mayo de 1.972, acogiérdo
se por Lo tanto a los beneficios que conceden los Convenios In
ternacionales en vigor, siendo lo que constituye la esencia
del referido invento por lo aque se solicita Patente de Inven-
cién por 20 afios en Espafia, sobre: “"FPERFECCIONAMIENTOS EN CON-
DENSADORES ELECTRICOS CON INFLAMABILIDAD REDUCIDA“; caracteri-

zéndose por lo siguiente:

1. Perfeccionamientos en condensadores eléciricos
con inflamabilidad reducida, que estdn encerrados en una carca
sa hermética, especialmente en forma de copa, ¥y que se compone
de capas intermedias especialmente de efecto dieléectrico, dis-
puestas eﬁtre recubriciones metdlicas delgadas regenerables,
que estdn embebidas de un impregnante liquide que, en caso dad
posee buenas propiedades dieléctricas y que no perjudica a los
materiales del condensador ni de la carcasa, componiéndose el
impregnante de una mezcla con un porcentaje Gominante de un 11

quido aislante inflamable en si usualmente con presibén de va~

por reducida (aproximadamente 1 N/h? a 752¢) y un porcentaje

AN
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de liguido adicional con unz presidén de vapor mayor en aproxi-
madamente dos hasta seis nimeros elevados a la décima potencia
cuyo vapor es incombustible, y que existe en tal cantidad de
modo que su porcentaje de vapor domina-en la carcasa, caracte-
tizados porque el liquido de adicidn se compone de una mernia
de dos liquidos A y B con alta presidén de vapor, porque cl pun
to de ebullicién del lfquido A se sitida a 50 hasta 100 K por
debajo del punto de inflamascidn del liquido aislante nsualmen-
te inflamable, porque el punto de ebullicidén del liquido 2 ce
sitia aproximadamente a 100 K por debajo de la temperatura de
proteceién contre la inflemacién necesaria como mdximo (corresg
ponde al comienzo de ebullicidén del liguido aislante ususlmsn-
te inflemable), porque la relacidén de las cantidades de los 11
guidog A y B entre si se sitia en el campo de las cantidades d
los liquidos A y B con respecto a la cantidad del liquido sas-
lante usualmente inflamable estd en la relacidén de 0,00025 a

0,1 con respecto a 1.

2. Perfeccionamientos segin la reivindicacién 1,
caracterizados porque se selecciona un liquido aislante infla-
mable con un punto de inflamacién entre 15C y 1902C y un co-
mienzo de ebullicién entre 250 y 3002¢,

3. Perfeccionamientos segin la reivindicacién 1,
caracterizados porque se selecciona un ligquido aislante infla-
mable con el punto de inflamacién de aproximadamente 2500C y

el comienzo de ebullicién de aproximadamente 30092C,

4, Perfeccionamientos segin la reivindicacién 2,
caracterizados porque como liquido aislante inflsmable se eli-
ge aceite aislante de mineral con aproximadamente el 56% de pal
rafina, el 29% de nafténico y el 15 % de aromdtico, alquiios o
polibutenos individual o conjuntamente.

PAINES
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5. Perfeccionamientos segin la reivindicacidén 3,
caracterizados porgque como liquido aislante inflamable se eli-

gen sebacates.

6. Perfeccionamientos segin la reivindicacién 1, 2
6 4, carascterizados porque como lIiquido de adicidén A se elipe
trifluormetilperfluorhidrooxazina o dimetilciclohexano perfluo)
redo y como liguido de adicidén B un perfluoralquilpolidter. con
el punto de ebullicidn entre aproximadamente 150 y 200¢C o -
triflucrmetilperfluordecalinag. |

7. Perfeceionamientos segin la reivindicacidén 1, 3
6 5, caracterizados porque como liquido de adicién A se elige
perfluoralquilpoliéter con un punto de ebullicién de aprorimaw
damente 1502C¢, 4 trifluormetilperfluordescalina y como liguido
de adicidén B un perfluoralquilpolidter con el punto de eoulli-

cién entre aproximadamente 200 y 22520, respectivamente.

8. Perfeccionamientos en condensadores eldéctricos
con inflamabilidad reducida, ftal y como queda sustancialmente

descrlito en la presente Memoris y dibujos adjuntos,

Bsta Memoria consta de 13 hojas escritas a mdquing

por una sola cara.
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